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a n u n c i o s  o f i c i a l e s
IN S T IT U T O  E SP A Ñ O L DE M O N E D A  E X T R A N J E R A

D ia 23 d e ju lio  d e 1940 
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las disposiciones oficiales:

Divisas procedentes de ex
portaciones

Divisas libres 
Im p ortad as  
voluntarla y 
d ef i n it iv a

mente

C O M P R A V E N T A c o m p r a

cle a r in g ..................................
Francos extraclearing ......................

Libras clearin§ ..................................Lloras... extraclearing .....................

Dólares ........................................................
Liras .............................................................
Francos s u iz o s ........... .. ..........................
Reichsmark ...............................................
Belgas ..........................................................
Florines ......................................................
Escudos ........................................................
Pesos moneda legal ............................
Coronas suecas .....................................

22.95 ,
20.50 (
40.50 
38,10 1 
10,95 
55,25 

245,40
4,24

40,00
2,49
2,60

23.55

41,50

11,22
56,65

251.55 
4.34

41,00
2,55
2,66

26,40
23,60
46.55
43,80
12.56 

>
281,75

>

46,00
2,86

>
NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de 

Moneda Extranjera en gestión de cobro.

DELEGACION D E IN D U ST RIA  DE 
BAR CELON A  

Ampliación de industria
Petic ionario :  «Sociedad A n ón im a  Cros» 

(Kef. 5.193).
Objeto de la a m p l ia c i ó n : Fabricación  

de sulfuro de carbono'.
Produ cc ión :  Pasar de una producción  

diaria de 3 a la de 12 ton.
La maquinaria y primeras materias se 

rán nacionales
Se hace pública esta petición para que 

los industriales a fectados  por la misma 
presenten los escritos que estimen op o r tu 
nos, por duplicado,  dentro  del plazo de 
diez días, en las* oficinas de esta D e leg a 
ción, A venida  del Generalís imo f r a n c o ,  
número 407, ba jos.

Barcelona, 15 de julio  de 1940.— El I n 
geniero Jefe, C. J . Pueyo .

3.962—2—X —O
DELEGACION DE IN D U ST RIA  D E 

B AR CELONA 
Nueva industria

Peticionario: D on  Garlos V e ir e t  Amafc, 
en nombre de «A lqu im ia » ,  S. A. (Reí. n ú 
mero 4.803).

Objeto de la in d u s tr ia :  F abricación  de 
productos para las industrias  de curtidos, 
calzado y tejidos

Produ cción :  A nualmente  30 ton. de c o n 
fites para rendido y fineza de las pieles ; 
36 ton. de aceites su liona dos ; 24 ton.  de 
sustitutivo del b ó r a x ; 6 ton. de ceras y 
aprestos para ca lzado; 30 ton. de pigmen
tos coloreados ««-dublés al agua; 6 to».

de polish y f inislo ; 30 ton.  de sustitutivo 
de yem a de huevo y 6 ton.  de finitán.

La maquinaria  será nacional.
Las primeras materias a importar  se

rán 2.880 kilos de tierras coloreadas, p ig 
mentos y  precipitados de anilina ; 3.600 
kilos de caseína ; 1.800 kilos de cera car 
nauba amaril la y  gris, y  1.800 kilos de 
goma laca blanca y o ian ge ,  por un total 
de 86.000 pesetas anuales.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales (pie se consideren 
a f e c t a do s  por la misma como los fabr i 
cantes nacionales que puedan suministrar 
elementos cuva importación  se solicita 
presenten, por  dup licado ,  los escritos que 
estimen oportunos , dentro del p lazo de 
diez días, en las oficinas de esta D e leg a 
ción de Industria, A venida  del G en era 
lísimo Franco, número 407, planta ba ja.

Barcelona ,  15 de julio  de 1 940 .- -E l  I n 
geniero Jefe .  O. J. P u eyo .

3 .96 2 -4 - X- -O
DELEGACION DE IN D U ST RIA  DE 

BA RC ELON A 
Nueva industria

P e t ic io n a r io :  «Fábricas  R eunidas  y  D e 
pósitos Comerciales  de C oll -B lan ch ,  S o 
ciedad A n ón im a» .

O b jeto  de la in d u s t r ia : Refinación de 
aceites vegetales .

Producción  : 9.000 kilos diarios.
Esta industria em pleará maquinaria  y 

materias primas nacionales.
Se Kara pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta

dos por la misma presenten los ercritos 
que. estimen oportunos, por dup licado ,  
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Ind istri.i, 
sitas en la Avenida del Generalís imo 
Franco, número 407, planta baja.

Barcelona, 10 de. jul io de. 1940.— El I n 
geniero  Jefe. C. J. Pueyo.

3.962— 6 - X — O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA 

Ampliación de industria
P et ic ionar io :  Don A n ton io  Mas M o n 

taña.
O b je to  de la am pliación :  Fabricación 

de hilados' de lana.
Producción d iar ia :  135 kilos de hilados.
Esta industria empleará  maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta pet ición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por dupli 
cado, los escritos que estimen oportunos , 
dentro  del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
Avenida  del Generalísimo Franco,  núme
ro 407, entresuelo.

Barcelona, 1.1 de julio  de 1940.— El 
Ingeniero Jefe, C. J. Pueyo.

3.962— 5— X — O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Pet ic ion ar io :  Don Fél ix Estrada Sa- 
ladieh (Ref. 5.066)

Ob jeto  de la pet ic ión :  Fabricación de 
especialidades  alimenticias y de régimen.

P r o d u c c ió n :  57 toneladas mensuales de 
purés y otros productos  similares.

La maquinaria y primeras materias son 
nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a fecta 
dos poi la misma, presenten los escritos  
que estimen oportunos, por duplicado?  
dentro  del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegac ión , Avenida del 
Generalís imo Franco , 407, bajos.

Barcelona, 15 dn julio  de 1940.— El I n 
geniero  Jefe, G. José P u eyo .

3.962— X -  O

DELEGACION D E INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA 

Ampliación de industria
Petic ionario :  «1.a Papelera Española,

G. A.» Olarrain-Tolosa. Fábrica  de papel.
Objeto  de la a m pl iac ión :  Ampliar  su 

fábrica de papel con la instalación para 
la producción  de pasta de paja  cruda.

P r o d u c c ió n :  1.000 toneladas anuales de 
pasta cruda de. paja.

Esta industria empleará  maquinaria  y 
materias primas namonalps.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que •.? ivmsirDvín a fec ta 
dos por la misma presenten ios escritos
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q ue estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria (Prim, 35).

San Sebastián, 10 de julio de 1940.— El 
Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

3.974— X — O

DELEGACI ON DE I NDU ST RI A DE 
GUI PUZCOA 

Ampliación de industria
Peticionario: La Papelera Española,

Rentería (Guipúzcoa), Fábrica de pkpel.
Objeto de Ja ampliación: Ampliar su 

fábrica de papel con la instalación para 
la producción de pasta cruda de paja.

Producción: 1.000 toneladas anuales
de pasta cruda de paja.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten ios escri
tos que estimen oportunos, por dupli
cado y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria (Prim, 
número 35).

San Sebastián, 10 de julio de i 940. — 
Ei Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade. 

3..973-X-0

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

LE P H E N I X  
Plaza de la Independencia,  5. —  Madrid

Habiéndose extraviado la póliza nú
mero 524.965. emitida por esta Compa
ñía, con fecha 3 de marzo de 1920, so
bre la cabeza de don Francisco Herrera 
Molerá, fallecido ei 13 de noviembre de 
1936, se hace público el hecho por este 
anuncio, advirtiéndose que de no pre
sentarse reclamación alguna en las o f i 
cinas de la Dirección General de la Com
pañía en Madrid— Plaza de la Indepen
dencia, número 5 — en el término de trein
ta días desde esta publicación, se ten
drá por nula y sin efecto y se pagará el 
capital asegurado a los beneficiarios que 
resulten de la documentación que obra 
en poder de dicha Compañía.

3.960-X-P

F OMENTO DE OBRAS YCONSTRUC
CIONES,  S. A. 

Barcelona
Extraviados los resguardos de. depósito 

de valores de esta Sociedad, Raimes, 36, 
número 34: jibrado a favor de don Román 
Torres Regordosa, on 13 de octubre de 
1927, por 25 acciones, números 642 y 43. 
5.542 a 46. 12.532 a 34. 12.748 a 57. : 
15.05.1, 15.247 a 250; número 83: a nom 1

bre de don Ricardo Torres Reina y dor 
Román Torres Regordosa, en 6 de mayt 
de 1930, por 8 cédulas al 6 por 100t nú 
meros 687 a 694; y  número 120: a nombn 
de los mismos, don Ricardo Torres Reina 
y  don Román Torres Regordosa, en 19 d( 
octubre de 1935, por 8 acciones, número* 
27.193 a 27.200, se hace público para que 
quien se crea con derecho para ello L i  
mulé la correspondiente reclamación den 
tro del plazo de treinta días, a contar de 
la publicación de este anuncio en el BO 
LE TIN  O F ICIAL  D E L ESTADO, cor 
prevención de que, pasado dicho término 
sin haberse formulado, se considerarán 
nulos dichos resguardos v se procederá a 
expedir los correspondientes duplicados do 
los mismos, con completa indemnidad de 
esta Sociedad.

Barcelona, 15 de julio de 1940.— Por el 
Fomento de Obras y Construcciones, él 
Director-Gerente, Salvador Riera. 1

3.962-X-P

C OMPAÑI A A R R E N D A T A R I A  DE 
FOSFOROS,  S. A. 

Madrid

Dividendos activos
Contra entrega de los cupones núme

ros 27 y 28 de las acciones de esta Com
pañía, se pagarán, a partir del día 15 
del corriente mes, diez pesetas y treinta 
pesetas, líquidas, respectivamente, en el 
Banco Hispano Americano y sus Sucur
sales, en el Banco Internacional de In
dustria y Comercio y sus Sucursales, en 
el Banco de Valencia y sus Sucursales, 
Banco Herrero, de Oviedo, y Banco Ur- 
qu i jo, de Madrid.

Con arreglo a las disposiciones vigen
tes, los tenedores de los títulos acredita
rán en forma la propiedad de los mismos.

Madrid, 8 de julio de 1940.— El Pre 
sidente del Comité de Gerencia, Ildefon
so G.-Fierro.

3.965— X — P

H I S P A N O  C O R C H E R A ,  S. A. 

Madrid
Convoca a Junta general extraordina

ria de accionistas para el día treinta del 
corriente mes en primera convocatoria 
y en segunda para el día cuatro de agosto 
próximo, a las cinco y media de. la tar
de, en su domicilio social, Salud, 19, para 
aprobac'ón definitiva de toda la actuación 
de la ( omisión Liquidadora.

Madrid, a 20 de julio de 1940.---El Se
cretario general del Consejo y de la C o
misión Liquidadora, Mariano Pérez Hava.

3.966— X — P

B A N C O  D E E S P AÑ A 
Madrid

Habiéndose extraviado el extracto de. 
inscripción de acciones de estp. Banco, en 
clase de libre disposición, con i pre n >i vo de 
tres acciones, números 132.838,340, cu

extracto fecha 30 de junio de 1936, a fa
vor  de don Ramón Melgarejo y Escario 
se anuncia al público por primera vez pára 
que el que se crea con derecho a recla
mar lo verifique dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la publica
ción del presente anuncio, que se inserta 
en el periódico oficial BOLETIN OFI
C IA L  DEL ESTADO y dos diarios de 
esta capital, según determinan los artícu
los 4.° y 41 del Reglamento vigente de 
este Banco, advirtiendo que, transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de tercero, se 
expedirá, el correspondiente duplicado de 
dicho extracto, anulando el primitivo y 
quedando el Banco exento de toda res
ponsabilidad.

Madrid, 11 de julio de 1940.—El Se
cretario general, Santiago Regueiro. 

3.964— X — P

BANCO HISPANO COLONIAL 
Barcelona

Extravío de acciones 
A los efectos de lo dispuesto en el pá

rrafo segundo del artículo 4.° de la Ley 
de 1.° de junio de 1939, sobre declaración 
de nulidad y expedición de duplicados de 
títulos extraviados o desposeídos, se hace 
constar por segunda vez que en 16 de fe 
brero último fueron publicadas en el B0 
LETIN O F IC IAL  DEL ESTADO las si
guientes relaciones de acciones de este 
Banco denunciadas.

100 acciones, por don Francisco Sem- 
pe re Rico.

25 acciones, por don Camilo Matarrodo- 
na Aróla ; y 

50 acciones, por doña Francisca Scrra 
Barris, viuda de don Pedro Soler Rabell.

Terminado el plazo para formular opo
sición a dichas denuncias y vencido sin 
que le haya sido ^lotificada existencia de 
oposición respecto a dichas acciones, este 
Banco solicitará del Juzgado autorización 
jiara su anulación y la oportuna expedi
ción de duplicados.

Barcelona, 17 de julio de 1940.
3.962— X — P

BANCO HI SPANO AMERICANO 
Teruel

E xtravío de resguardos 
R E S G U A R D O S  DE DEPOSITO DE 

V A L O R E S  
Resguardo transmisible número 1.094, 

expedido por dicha Sucursal con fecha 
6 do octubre de 1934, a favor de don 
José Moriano Perales, de. Teruel, com
prensivo de pesetas nominales 3.000 en 
seis títulos serie A, números 55.008 al 
13, de Amortizable 3 por 100 1928, en 
un resguardo de la Caja General de De
pósitos. número 309.568 de entrada y nú
mero 134.200 de registro.
, Resguardo transmisible número 1.802. 

expedido . por psta Sucursal con fecha 10 
de junio de 1935, a favor de don José 
Moriano Perales y doña Engracia 5 a,.
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lenzuela Vidal, ind istin tam ente, de T e
ruel, com prensivo de pesetas nominales 
5.000 en diez cédulas 5 por 100 Banco 
Hipotecario de E spaña, números 90.519 
y 20 y 90.551 al 38.

Resguardo transm isib le núm ero 1.801, 
expedido por la misma Sucursal con fe
cha 10 de junio de 1935, á favor de don 
José Moriano Perales o doña Engracia 
Valenzuela Vidal, ind istin tam en te, de 
Teruel, comprensivo de pesetas nom ina
les 8.000 en cuatro títu los D euda Amor- 
tizable 4 por 100 1928, números 17.655 
al 58.Resguardo transm isib le número 2.142, 
expedido por la misma Sucursal con fe
cha 5 de marzo de 1935, a favor de don 
José María Gota G al l igo ,  de Teruel, 
comprensivo de pesetas nominales 3.400 
en Deuda In terio r 4 por 100: cinco t í 
tulos serie A, núm eros 321.193 al 97; 
tres serie G, números 41.017 al 19, y 
tres serie H, números 32.184 al 86.

Resguardo transm isible núm ero 2.143, 
expedido por la, misma Sucursal con fe
cha 5 de marzo de 1935, a favor de don 
José. María Gota Galligo, de T eruel, 
comprensivo de pesetas nominales 2.000 
en cuatro títulos serie A Deuda Amor- 
tizable 4,50* por 100 emisión 1928, n ú 
meros 65.576 al 79.- 

Resguardo transm isible núm ero 1.177. 
expedido por la misma Sucursal a favor 
de don José M aría Gota Galligo, de T e
ruel, en 12 de junio de 1930, com pren
sivo de pesetas nominales 2.500 en cinco 
cédulas 6 por 100 Crédito Local, núm e
ros 226.363 al 67.

Resguardo transm isible número 1.437, 
expedido por ia misma Sucursal con fe
cha 26 de; enero de 1931, a favor de don 
Ignacio Esteban Miguel, de Teruel,

• comprensivo de pesetas nominales 92.500 
en ciento ochenta y cinco acciones «Gua- 
dalaviar, S. A.», Aguas Potables, de 
Teruel, números 1.056 al 60, 1.402 al 
551 y 1.721 al 50.

Resguardo transm isib le núm ero 2.155, 
expedido por Ja misma Sucursal con fe
cha 23 de junio de 1936, a favor de 
don Juan M artín Soriano, de El C am 
pillo, comprensivo de pesetas nominales 
5.000 en un títu lo  serie B de obligacio
nes del Tesoro 3,50 por 100, emisión 20 de 
marzo de 1935, número 55.125.

Resguardo transm isib le núm ero 1.765, 
expedido por la misma Sucursal con fe 
cha 8 de febrero de 1934, a favor do 

-.doña Rufina, Amalia y Teresa Giménez 
Gimeno (menores), de A ldehuela, com
prensivo de pesetas nominales 2.000 en 
cuatro títulos Deuda A m ortizable 5 por 
100 emisión 1927 libre, serie A, núm e
ros 10.965 al 68.

Resguardo t ran s m is ib le  número 2.095, 
expedido por la m isma Su cu rsa l  oon f e 
cha 4 de fpbrero de 1936, a fa v o r  de 
don José Soriano A leg re  o doña Con
suelo Gómez N avarro , ind istin tam en te, 
de Libros, comprensivo de pesetas np- 
Buflales 24.000 en dooe títulos Deuda

A m ortizable 5 por 100 1927; tres  se
rie A, núm eros 300.095 al 97, y nueve 
serie B, números 33.924 y 25, 50.140, 
73.339, 134.780, 173.990, 199.742 y 43 y
232.227.

R ESGUA RDOS D E  IM PO SIC IO N  
A PLAZO F IJO

R esguardo de imposición a un año fe
cha núm ero 13.088, expedido por la  m is
ma Sucursal con fecha 6-1-36, por pe
setas 499,75 a favor de don M anuel Ca
pilla G argallo, de M osqueruela.

Resguardo de imposición a un aflo fe
cha núm ero 1.700, expedido por la m is
ma Sucursal con fecha 2-8-35 por pesetas 
2.500 a favor de doña F ilib e rta  A guilar 
Guillen, de Teruel.

R esguardo de imposición & un año fe
cha núm ero 13.096, expedido por la m is
ma Sucursal con fecha 16-1-36 por pese
tas 14.000 a favor de don V icente B onet 
A riza, de Teruel.

R esguardo de imposición a un año fe
cha 16.018, expedido por la misma Su
cursal con fecha 5-6-36 por pesetas 6.000 
a favor de don A ntonio Domingo B a
rrera  o doña Isabel Domingo Domingo, 
de Jabaloyas.

Resguardo de imposición a un año fe
cha número 13.067, expedido por la m is
ma Sucursal con fecha 28-10-35 por pese
tas 1.500 a favor de doña C elestina P é 
rez Monleón y don Telesforo Ja rq u e  
M arco, de Jabaloyas.

Se hace público por medio del p re 
sente anuncio para que si, transcurridos 
quince días desde su publicación, no se 
ha presentado reclamación alguna, expe
dir, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 71 de los E statu tos del Banco, 
un duplicado del resguardo extrav iado , 
anulando el primero y quedando el B an
co exento de toda responsabilidad respec 
to al mismo.

M adrid, 28 de junio de 1940.
3.977-X-P

SOCIEDAD INMOBILIARIA E IN D U S
TRIAL, C. L. 

Madrid
P or acuerdo del Consejo do A dm inis

tración se convoca a los señores» accio
nistas a J u n ta  general par* el día seis 
de agosto del corriente año, a laa cuatro 
de la ta rd e , en la calle de A tocha, n ú 
mero 18 (Teatro Calderón).

M adrid, 22 de julio de 1940.—El Oon- 
sejero-Socretario (ilegible).

3.963—X —P

THE EQUITABLE LIFE ASSURANCE  
SOCIETY OF THE UNITED STATES 
(LA EQUITATIVA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS)
H abiendo sufrido extrav ío  la póliza 

núm ero 1.508.802, em itida por esta  So
ciedad en N ueva York con fecha 4 de 
octubre de 1906 sobre la v ida de don 
Mariano Sesé Bailao por el capital de

2.500 pesetas, bajo el plan V ida E n tera , 
con fecha de registro de 23 de agosto 
de 1906, se anuncia por el presente que 
si en el térm ino de tre in ta  días, a con
ta r  desde la fecha de publicación de esta 
anuncio, no se presentan  reclam aciones 
an te  1a Dirección en M adrid de la ex 
presada Sociedad, establecida en la A ve
n ida del Generalísimo, 12, se procederá a 
anular la póliza original ex trav iada , la 
cual quedará sin valor n i efecto algu
no en todas sus p artes  y se ex tenderá un 
duplicado de la misma. 3.975-X-P

( E S P A Ñ A )  
M a d r i d

 A n un cio
Doña A gustina N egrete, beneficiaría 

de la póliza número 8.713, a nom bre del 
asegurado don A ntonio H ontavilla Xe- 
grete, em itida por dicha Sociedad en 7 
de marzo de 1935, hace público el ex
travío  de la  indicada póliza por medio 
del presente anuncio, en cumplimiento de 
lo que dispone la R . O. de 2.7 de m ar
zo de 1915, a fin de hacer constar que 
si no fuese presentada ninguna reclam a
ción respecto al expresado contrato an te  
la Dirección de la citada Compañía (Ave
n ida del General Mola, 38, M adrid) den
tro  del térm ino de tre in ta  días, a con
ta r  desde la publicación de este anuncio 
en el B O LETIN  OFICIA L D EL E ST A 
DO, se tendrá, por nula y sin efecto a l
guno la póliza original y se em itirá un 
duplicado de la misma en su sustitución.

3.976-X-P

COMPAÑIA ANONIMA MENGEMOR 
Madrid

Tercera relación
Habiéndose omitido en el BO LETIN  

O FIC IA L D EL ESTADO del día 11 de 
abril de 1940, número 102, la denuncia 
producida por don José González Solá, 
domiciliado en la calle de Goya, núm e
ro 42, por 41 acciones especiales de 25 
pesetas de la Compañía Anónima Men- 
gemor, números 9.819 al 9.859, se anun
cia hoy, participando que si en el té r 
mino de tre s ,m eses , que comenzará a 
contarse a p a rtir  de la inserción de este 
anuncio en el B OLETIN O FIC IA L D E L  
ESTADO, no hubiere sido notificado a 
esta  Compañía, calle del M arques de 
Cubas, número 19, la existencia de opo
sición, se procederá a solicitar del J u z 
gado la oportuna autorización para anu
lar los títu los citados y expedir los du
plicados correspondientes.

M adrid, 16 de julio de 1940.—El P re 
sidente del Consejo de A dm inistración, 
Carlos 3íendoza y Sáez de A rgandoña.

3.979-X-P
BANCO HERRERO  

Oviedo
Habiendo sufrido extravío en poder d$ 

la interesada los resguardos de depósito
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en este Banco a  favor de doña María 
Teresa Sánchez Allande, que se detallan 
a continuación, se hace ¡público en cum
plimiento de lo preceptuado en los a r 
tículos 12 y 17 de nuestros Estatu tos  
sociales, advirtiendo que, de no presen
tarse reclamación justificada en el té rm i
no de trein ta  días, a contar de la fecha 
de la publicación de este anuncio en el 
BO LE T IN  OFICIAL D E L  ESTADO y 
en un diario de Oviedo, se expedirán 
nuevos resguardos a nombre de la t i tu 
lar, sin responsabilidad por nuestra  p a r t e :

Número ' 7.181, de pesetas nominales
19.500, de In terio r 4 por 100, en cuatro 
títulos serie A, números 643.890 al 3 ;  
uno serie C, número 140.571, y uno se
rie D, número 40.033.

Número 7.378, de pesetas nominales
500, de In terior 4 por 100, en un tí tulo 
serie .A, número 643.924.

Número 8.708, de- pesetas nominales
1.000. de In terior 4 por 100. en dos t í 
tulos serie A. números 644.473 y 4.

Número 25.355, de pesetas nominales
7.000. de In terior 4 por 100 , en cuatro 
títulos serie A. números 660.156 al 9, v 
uno sen'p C. número 142.997.

Número 15.627. de pesetas nominales
2.500. en cinco cédulas 6 por 100 Banco 
ríe Crédito Local de España, números 
167.825 al 29.

Número 18.660. de pesetas nominales 
500. pri una cédula 6 por 100 Banco de 
Crédito Local de España, número 57.090

Numen) 25.357. de. pesetas nominales
1.000. en̂  dos cédulas 6 por 100 Banco 
dp Crédito Local de' España, números 
.197.045 y 46.

Número 18.647. de pesetas nominales
2.000. en cuatro acciones de la Compañía 
Metropolitano Alfonso X III ,  números 
2.946 al 49.

Número 25.556. de pesetas nominales
1.000. en dos cédulas 5 por 100 Banco 
Hipotecario de España, núrns. 1.107.728 
y 29.

Número 26.820. a nombre de dicha se
ñora y don Rafael Vior Martínez, indis
tintamente . comprensivo de pesetas no 
minales 5.000. en 10 cédulas 6 por 100 
Banco Hipoteca rio de .España, números 
751.594 al 603.

Oviedo. 28 de junio de 1940.—Por el 
Banco Herrero: El Director general An- 
t.on;o P. Hidalgo.

3.984-X-P

BANCO H ERRE R O  
Ovi edo

Habiendo sufrido extravío del poder 
de] interesado el resguardo de depósito 
en este Banco número 37.696, a nombre 
de José Barcia Iglesias, comprensivo de 
pesetas nominales 15.000. en tres títulos 
de la Deuda Perpetua Interior 4 por 100, 
serie C. números 134.511, *142.916 y 
142.977. sp hace público en cumplimiento 
de lo preceptuado en los artículos 12 y 
17 de nuestros Estatu tos  sociales, 

advirtiendo que de no presentarse reclamación 
justificada en el término de tre in ta  días, 
a contar de la fecha de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO y en un diario de 
Oviedo, se expedirá un nuevo resguardo 
a nombre del t i tu lar ,  sin responsabilidad 
por nuestra pítete.

Oviedo, 6 de julio de 1940.—Por el 
Banco Herrero : El Director general, J u 
lián Hidalgo Vázquez.

3.985-X-P

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  
Ma d r i d

Habiéndose extraviado los resguardos 
de depósito números T A 141.295, T A 
252.444, T A, 252.479, T A 166.177, de 
pesetas nominales 4.500, 12.500 25.800,
2.000, en cédulas Banco Hipotecario 5 
por 100, cédulas Banco Hipotecario 5 por 
100, In terior 4 por 100, Amortizable 5 
por 100 1929, expedidos por este E s ta 
blecimiento en 26-6-1Ó28, 22-5-1934, 22-5- 
1934, 9-7-1929 a favor de den José Galbis 
Astier, se anuncia al público por prime
ra vez para que el que se crea con de
recho a reclamar lo verifique dentro del 
plazo de un mes, a contar desde la fe
cha de la publicación del presente anun
cio, que se inserta en el periódico oficial 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
dos diarios de esta capital, según deter
minan los artículos cuarto y 41 del Be 
gJainento vigente de este Banco, advir  
tiendo que. transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, se expedirá el co
rrespondiente duplicarlo de dichos res
guardos. anulando los primitivos y que 
dando el Banco exento de toda responsa
bilidad.

Madrid. 4*de julio de 1940.—El Secre
tario general. S. Regueiro.

3.986-X-P

B A N C O  D E  G I J ON  
Gijón

H a b ié n d o se n o s  co m u n ica d o  el e x t r a 
vío ;dc ios s igu ien tes  re sg u a rd o s  de 
dep ós i to s  en cus tod ia ,  exped  dos p o r  
e- tc^B an co  J e  G i jó n ,  a n o m b re  de d on  
Josc  M e n é n d e z  R io n d a  y  d o ñ a  Isabel 
G a rc ía  A lv arez ,  ind st in tamentc» en las 
fechas  que  se ind ican  a c o n t in u ac ió n ,  
So hace p ú b l ’co p o r  t r e s  Moaes» con 
in te rv a lo  de diez días de u n a  a o tra 
inse rc ión,  de ao n fo rm id ad  con lo es
tablee do  en lo ar t ícu los  11 y 30 de 
n u e s t ro s  E s ta tu to s :

R e s g u a r d o  n ú m e ro  26-423. co n s t i tu i 
do  el 27 de ju n io  de 1933. c o m p r e n 
sivo de pese tas  n o m in a le s  20.000, en 
tí tu los de la D e u d a  A m o r t i z a b a  5 p o r  
100, s ’n i m p u e s t o s  em is ión  1.2 de 
rmero d c 1927.

R esg u a rd o  n ú m e ro  26.424, c o n s t i tu i 
do el 27 dc ju n io  dc 1933, c o m p ren  - 
s vo de pese tas  n o m in a le s  5-000. en 
t í tu lo s  de la  D e u d a  A m o r t iz a b le  5

p o r  100, con im puestos ,  emisión 15 
de fe b re ro  d e 1927.

R esgu ard o  n ú m ero  26-426, consti
tu id o  ,el 27 de ju n io  d e 1933, com
p r en s iv o  de p esetas nom inales 10.000 
en 20 o b lig a c io n es  del Empréstito de 
la V lia  de M adrid  de 1918, al 5 por 
100 anual.

R e s g u a r d o  n ú m e ro  29.502, consti
tu ido  C1 27 de d iciem bre d c 1935, com
pren s ivo  dc p ese tas  nominales 1.500, 
en ca rp e tas  p rov is ionales  de la Deuda 
A m o r t iz a b le  4 p o r  100. libre de im
pues tos ,  em is ión  15 de agosto dp 
1935.

G ijón ,  24 de jun io  de 1940—El 
Conseje ro -Secre tar io . ,  H igin io  Gutié
rrez.

3-978—X — P 1.2 23-7-940

B A N C O  H I S P A N O  AMERICANO  
Sucursal  de Pamplona

A viso
En cum plim  e n t 0 de lo dispuesto en 

el a r t íc u lo  71 de los Estatutos de este 
B anco ,  se  an u n c ia  al público que han 
sufr ido  ex trav ío  los sgu ientes  res
g u a rd o s  de im posic ión  a plazo:

N ú m e r o  12, de pesetas 54.972,06, 
v en c im ien to  10 m arzo  1937; y

N ú m e r o  4.075, de pesetas 9.343,66, 
vene m ien to  2 ju lio  1937, expedidos 
p o r  es ta  S ucursa l  dc Pampiona el 10 
de m a rz o  y  2 de ju lio de 1936, res
pectivamente-

T ra n s c u r r id o s  quince días, desde U 
pub licac  ón de cstp anuncio» sin 
c lam ac ión  de tercero, se procederá a 
e x te n d e r  re sg u a rd o s  duplicados a fa
v o r  dc los beneficiar  os, considcrandq 
a n u la d o s  los o rig inales  y quedando 
e s te  B an co  (>xento dc toda recp°nsa- 
bil idad.

P am p lo n a ,  27 dc j u n j0 dc 1940-
3 . 9 8 5 - X - P ______________
B A N C O  H I S P A N O  AMERICANO 

Sucursal  de Pamplona
Aviso

En cu m p P m ie n to  de lo dispuesto en 
el a r t ícu lo  71 d e los Estatuto? de este 
Banco ,  se a n u n c ia  al p ú b l’co que ha 
su fr id o  ex trav ío  el resguardo núme
ro 4-754 bis, de peseta  3.253-85, en 
im posic ión '  anual ,  expedido por esta 
S ucursa l  el 4 de jun o de 1938.

T ra n s c u r r id o s  qu ince  días, desde la 
pub licac  ón de este anuncio, sin re
c lam ación  de te rcero , se procederá a 
e x te n d e r  re sg u ard o  duplicado a favor 
del b e n e f i c i a r á ,  considerando anulado 
el o r  g ina l  y  quedand o  este Banco 
ex e n to  de toda responsabilidad.

Pam plona, 19 de junio dc 1940-—" 
Raneo H  spano Am ericano (5ucursal 
dc Pamplona).*

3.982—X — P
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b a n c o  h i s p a n o  a m e r i c a n o
Madrid

Habiendo sufrido extravío el res
guardo de depósito transm isible n ú mero 20-524, expedido por esta Sucur
sal con fecha 30—3—27, a favor de 
don Ignac 0 Basterrechea Laga, com
prensivo de pesetas nom inales 17.500 
en Deuda Am ortizable 5 por 100 1927, 
sin impuestos» se hace público por 
medio del presente anuncio, para que si transcurridos quince días desde su 
publ cación no se ha presentado re
clamación alguna, expedir de acuerdo 
con lo dispuesto en el artícu lo  71 de 
los Estatutos del Banco, un duplicado 
del resguardo extraviado, anulando el 
primero y quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad respecto al 
rabino.

Madrid, 17 de ju li0 de 1940*
3-981—X —P_______________________
BANCO HISPANO AMERICANO  

Madrid 
Extravío de resguardos 

. Hab endo sufrido extravío los res
guardos de depósito de valores expe
didos por esta Sucursal que a conti
nuación se detallan a favor de don 
Ignacio Ruiz G arcía:

Resguardo transm isible núm . 19.416, 
del 8—10—26, de 7 y media acciones 
Banco Español Río de la Plata.

Resguardo transmis ble núm. 34.884, 
del 24—4—31, de 2 acciones Papelera 
Española.

Resguardo transm isible núm. 20.078, del 31—1—27, de 20 acciones R esine
ra Española.

Resguardo transmisible núm . 8.740, 
del 14—6—26, de 10 acciones Resinera Española.

Resguardo transmis ble núm. S-744, 
del 15—6—26, de 10 acciones Resinera Española.

Resguardo transm isible núm . 27.241, 
del 5—12—28, de 4 acciones H id ro eléctrica Ibérica.

Resguardo transm isible núm . 25.935, 
del 8—3—38, 2 acc ones H id ro eléctrica Ibérica.

Resguardo transm isible núm . 32.594, 
del 23—8—30, de 2 obligaciones Fe
rrocarril N orte 3 por 100, 1-2 serie.

Resguardo transm isible núm. 8.644, 
del 20—3—26, de 10 acciones E lectra de Viesgo.

Resguardo transm isible núm. 31.596, 
de 12—4—30, de 4 acciones Eíectra de Viesgo.

Resguardo tran misible núm . 8-724, 
de 31—5__26. de 10 obligaciones H i
droeléctrica Ibérica 1925 5 por 100-

Resguardo transmi sible núm . 20 079, 
de 31 — 1—27, de 10 obligaciones Se
villana Electricidad 6 por 100, 93

Resguardo transmisible núm. 1S.325. 
^  4—26, d^ 7 a aciones p re fe re n - ,

tes Banco Español Río de la Plata-
Resguardo transm isible núm. 8.726, 

de 9—6—26, de 10 acciones Banco 
U rquijo  Vascongado.

Resguardo transm isible núm . 22.625- 
del 13— 1—28, de 10 obligaciones Si
derúrgica M ed terráneo  5 por 100 1927.

Resguardo transm isible núm. 33.716» de 23—12—30 de acciones Hidro
eléctrica Ibérica, especiales.

Se hace público por medio del p re
sente anuncio, para que si tran scu rri
dos quince ¿íast desde su publicación 
no se ha presentado reclamación al
guna, expedir, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 71 de los Esta
tutos del Banco, un duplicado del 
resguardo extraviado, anulando el 
prim ero y quedando el Banco exento 
de toda responsabil dadi respecto al 
mismo*

M adrid, 17 de ju lio  de 1940.
3-930—X —P

BANCO A S TURI ANO DE I NDUSTRI A  
Y COMERCIO

Oviedo
H abiendo sido extraviados en po 

der de los interesados los resguardos 
de depósito en este B anc0 que a con
tinuación se detallan, se hace pu b lco , 
en cum plim iento de lo preceptuado en 
el artículo 10 de nuestros Estatutos 
sociales, advirtiendo que de no p re 
sentarse reclam ación justificada en e»l 
térm ino de 30 días, a contar de la 
publicac ón de este anuncio en los pe
riódicos oficiales y  en un diario de 
Oviedo, se expedirá un nuevG res
guardo a nom bre de los titulares, sin 
responsabil dad por nuestra p arte :

R esguardo núm . 9.803, expedido con 
fecha 5 de enero de 1932, a favor de 
doña Luisa Boulín. viuda de la T o 
rre, de O viedo, com prensivo de pe
setas nom inales tres mil en ^eis accio
nes “Ercon”, S. A.

Resguardo núm ero 9.221, oxped’do 
con fecha 31 de m ay0 de 1929. a fa
vor d e Señores H erederos de don Se- 
cund no de la Torre, de Oviedo, com
prensivo de pesetas nom inales vein ti
cinco mil, en 50 obligaciones 5 por 
100 de la Sociedad Industrial A stu ria 
na “Santa B árbara”.

Resguardo núm . 9-425, expod do con 
fecha 31 de enero de 1930- a favor 
de Señores Herederos do don Secun- 
dino de la Torre, d* Oviedo, com
prensivo de peseta^ nom inales cinco 
mil en un resguardo de inscripción 
núm ero 20-636, que com prende 10 ac- 
c'ones del Banco dr España.

Resguardo núm. 9.746, «xnedido con 
fecha 5 de octubre de 1951. n favor 
d" Señores Herederos do don Secun- 
dino de la Torre, de Ov'edo. com
pren s’vo de peseta~ nomínale-: trein ta 
y  cuatro mil quinientas, en 69 accio

nes de la Sociedad A nónim a “Ercoa” .
Resguardo núm . 9-223, exped do 

con fecha 31 de mayo de 1929, a fa
vor de Señores H erederos de don Se- 
cundino de Torre, de Oviedo, com
prensivo de pesetas nom inales cin
cuenta y cinco mil, en 110 acciones 
de la Sociedad Industrial A sturiana 
“Santa B árbara”.

Ov edo, 16 de julio de 1940.—Por 
el Banco A sturiano de Industria y 
Gomercio» José M aría Irurita Villa- 
nueva, D irector Gerente- 

3.971—X —P
B A N C O  D E  E S P A Ñ A 

Teruel
Habiendo sufrido extravío  Jos siguien

tes resguardos de depósito transm isibles, 
constituidos en esta S u cu rsa l:

Número 11.1$ ) , de pesetas nominales 
37.500, en Deuda A m ortizable 5 por 100, 
emisión 1927, con im puesto, constituido 
en 29 abril 1934, y número 11.179, de 
pesetas nominales 29.000, e n Deuda 
A m ortizable 5 por 100, emisión 1927, 
sin im puesto, constituido en 29 mayo 
1934 a favor de doña Josefina F erian  
Fernández y don Emilio R eirán F ernán
dez, indistin tam ente.

Núm ero 12.092, de pesetas nominales 
10.000, en Deuda Am ortizable 5 por 100, 
emisión 1927,. con im puesto, constituido 
en 27 enero Í937, y núm ero 12.090, de 
pesetas nominales 7.500, en Deuda Amor- 
tizable 5 por 100, emisión 1927, sin im 
puesto, constituido en 21 enero 19c57 a 
favor de don Emilio F erran  Fernández, 
se anuncia al público por segunda vez 
para que el que se considere con dere
cho a reclam ar lo verifique dentro del 
plazo de un mes, a contar desde la fecha 
de la publicación de este anuncio, que 
se in serta  en el B O LETIN  O FICIA L 
D E L  ESTADO de 29 noviem bre 1039 y 
en un periódico de M adrid, según de
term inan  los artículos cuarto y 41 del 
Reglam ento vigente de este Banco, ad 
virtiéndose que, transcurrido  dicho p la
zo sin reclamación de te rrero , se proce
derá a expedir los correspondientes du 
plicados de dichos resguardos, anulando 
los prim itivos y quedando el Banco exen
to de toda responsabilidad.

Teruel, a 18 de octubre de 1939.—Año 
de la V ictoria.—P. El Secretario, J . P é
rez.

955-X-P y 2.a 23-7-940
UNION SALINERA DE ES PAÑA  

Arrendataria de Torrevieja
Verificado hoy ante el N otario  de esta ciudad, don M anuel C rehuet 

Pardas, el sorteo para am ortización de 
650 obl gaciones hipotecarias» han re 
sultado am ortizadas las de la siguien
te num eración (todas inclusive):

51 al 60» 121 al 130, 161 al 170, 441 
al 450. 781 al 790, 1.131 ai 1.1401, 
1.421 al 1.430, 1-511 al 1.520, 1-601
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al 1.610, 1.701 al 1.710, 1.721 al 1.730, 
1.831 al 1.840, 2.011 al 2.020, 2.061 al 
2.070, 2.181 al 2.190, 2.521 al 2.530,
2.591 al 2.600, 2.671 al 2.680, 2.941 al 
2.950, 3.231 al 3.250, 3.281 al 3.29a
3.421 al 3.430, 3.571 al 3.580, 3.641
p1 3.650, 3.701 al 3.710, 3.721 al 3-730, 
3.911 al 3.920, 4.211 al 4-220. 4.231 al
4-2-ia 4.261 al 4-270, 4.371 al 4JB0,
4.661 al 4.670, 5.201 al 5.210, 5.38Í al
5-390. 5.401 al 5-41U 5.501 al 5-510,
5.721 al 8.750, 5.821 al 5.830, 5.861 al
5-870, 5.881 al 5-890, 5.941 al 5.950,
6 311 al 6.330, 6.341 al 6-350, 6.481 al 
6.500, 6.631 al 6.640, 6.661 al 6-670,
6-721 al 6.730, 7-321 al 7.330, 7.341 al
7-360, 7.811 al 7.8201, 7.841 al 7.850,
7.961 ai 7.970, 8-661 al 8.670, 9-071 al 
9.080, 9.461 al 9.470, 9.541 al 9-550,
9-571 al 9.580, 9-691 al 9.70a 9.791 al 
9-810, 9.951 al 9.960.

El reembolso del valor nominal de 
dichas obligaciones se efectuará por 
la Sociedad Anónima Arnús Garí, a 
part'r de primero de oc*ubre próxi
mo, con arreglo a las disposiciones vi- 
gentes, satisfaciéndose al mismo tiem

po el cupón núm. 66, per0 reteniendo 
¿1 obligación sta los cupones no satis
fe ch o s  correspondientes a vencimien
to-; del período rojo, a reserva de lo 
que se disponga sobre los mismos-

Barcelona, 16 de julio de 1940.— El 
Secretario, P. J. de Reynoso.

3-969— X — P__________________________

T E N E R IA  M O D E R N A  F R A N C O -
E SPA Ñ O L A , S. A . 

Barcelona

T E R C E R A  R E L A C IO N

En cumplimiento de lo que dispone la 
Ley de primero de junio de 1939 sobre 
declaración de nulidad y expedición de 
duplicado de títulos ai portador, esta So
ciedad hace público que le han sido for
muladas las siguientes denuncias de títu 
los por ella em itidos, amparándose en los 
preceptos de la citada Ley :

Obligaciones 7 por 100, emisión 1922
Doña Isabel Gom á, viuda C h iíró : Ocho 

obligaciones, n ú m e r o s  10.131, 10.132, 
10 133, 10.134, 11.201, 11.202, 11.203 y
11.204.

Don Estanislao Ram onet M ontaner, de 
S olsona: Una obligación, número 5.898.

Don Félix Escalas Chameni y  doña M a
lla  Teresa Fábrega de Escalas, de B ar
celona : 10 obligaciones, números 3.759, 
6.756, 6.757, 6.758, 6.759, 2.556, 2.557, 
649, 1.173 y 5.448.

Lo que se publica en cumplimiento de 
lo dispuesto por el artículo cuarto de la 
L ey de prim ero de junio de 1939, ad- 
virtiendo que si en el término de tres 
meses, contados desde la publicación del 
presente anuncio en el B O L E TIN  O F I
C IA L  D E L  ESTA D O , no se hubiere no
tificado a esta Empresa la existencia de

oposición, procederá a solicitar del Juz
gado autorización para la anulación de 
los títulos correspondiente» y expedición 
de los oportunos duplicados.

Barcelona, 15 de ju lio de 1940.
1.129-X-P

«L A  P O L A R », SOCIEDAD AN O N IM A  
DE SEGUROS

Bilbao
Convocatoria

El 26 de agosto próxim o, a las once 
de la mañana, y en el salón de actos del 
Ateneo (Rodríguez Arias, 8, prim ero iz 
quierda), se celebrará Junta general ex 
traordinaria de accionistas de esta So
ciedad para tratar del siguiente orden 
del d ía :

Prim ero. Supresión de derechos esta
tutarios a favor de tercero.

Segundo. Reform a total de los Esta
tutos.

D e no asistir el número de accionistas 
necesario, a tenor del artículo 35 de los 
Estatutos, la Junta se reunirá indispen
sablemente en segunda convocatoria el 
siguiente día, 27 de agosto, a la hora y 
en el lugar señalados para la primera.

B ilbao, 16 de ju lio de 1940.— El Conse
jo  de Adm inistración.

1.130-X-P

B A N CA  LU IS S A N T A E U G E N IA  
C IV IT  

Artesa de Segre

Anuncio
A cordada por el M inisterio de H acien

da la aplicación del procedim iento de 
reconstrucción de la contabilidad regu
lado por la Ley de 13 de octubre de 
1938, a este establecim iento bancario, el 
Comité de Cuentacorrentistas designado 
al efecto, en cum plim iento de lo que es
tablece el apartado C) del artículo sex
to de dicho texto legal, lo  pone en co 
nocim iento por el presente anunoio a to 
do» los cuentacorrentistas e impositores 
de dicho establecim iento bancario (y en 
general a todos los que hubieren tenido 
relación bancaria con el mismo), requi- 
riénddes para que aporten en sus ofioi- 
nas provisionales, sitas en la calle de las 
M onjas, Torre casa de Benito Montanar 
Rom a, todos los documentos acreditati
vos de su derecho al día 18 de ju lio de 
1936 y a la fecha de la liberación de la 
plaza (4 de enero de 1930), con objeto 
de establecer los convenios básicos para 
la reconstrucción de la contabilidad, con 
arreglo a las normas reguladas en la re
ferida Ley de 13 de octubre de 1938.

Artesa de Segre, a 10 de julio de 1940. 
El Comité de Cuentacorrentistas.

1.131 JP

UNION S A L IN E R A  DE ESPAÑA 

Arrendatar i a  

d e   T o r r e v ie ja  A los efecto prevenidos en el artículo 
cuarto de la Ley de primero de junio 
de 1939, so recuerda que en el BOLETIN 
O F IC IA L  D E L ESTADO número 197, 
del 16 ju lio  1939, se publicó por esta So
ciedad anuncio de sustracción de 12 
obligaciones de esta Compañía, números 
58, 593, 1.370, 1.922, 3.095, 3.963 y -6.341 
al 6.346 inclusive, denunciada por doña 
Ana Puig-M ir Bonnin, viuda de Sa- 
gnier, y que en el BOLETIN OFICIAL 
D E L  ESTAD O  número 122, del prime
ro mayo 1940, se publicó asimismo por 
esta Compañía el de la sustracción de lo» 
siguientes títulos de la misma :

Diecinueve obligaciones, número» 311, 
584, 1.037, 2.261 al 2.264, 3.638 al 3.640 
y  5.821 al 5.829 inclusive, denunciada 
por don Ignacio Bassas Puig, como man
datario legal de las Religiosa» de 1» Or
den de Perpetuas Adoratrices, de Vich.

D iecinueve obligaciones, números 436 
al 440, 1.034 al 1.036, 3.093, 7.786, 9.432, 
9.433 y 9.801 al 9.807 inclusive, y siete 
bonos, números 2.972 al 2.978 inclusive, 
denunciada por don Rosendo Llosas Pla
nas, como Cura Ecónom o y representante 
legal de la Comunidad de Presbítero» de 
esta Parroquia de San Jaime.

Quinientas cincuenta y cinco acciones, 
números 4.873 al 4.882, 4.890 al 4.989, 
8.901 al 9.170, 9.181 al 9.225, 12.911 al 
12.940 y 14.771 al 14.870 inclusive, denun
ciada por don José Carreras Coronas.

Cien bonos, números 2.351 al 2.450 in
clusive, y cinco obligaciones, números 
3.647 al 3.650 inclusive y 4.358, denun
ciada por don Juan Pablo Bosch Tinto- 
rer.

En dichos anuncios se advertía quo d 
dentro del plazo citado por la Ley, des
pués de su publicación en el BOLETIN 
O F IC IA L  D E L  ESTADO , no se hubie
re . notificado a esta Sociedad la existen
cia de oposición, procedería a solicitar 
del Juzgado autorización para la anula* 
ción de los títulos correspondiente» y 
pedición de los oportunos duplicados, lo 
que se recuerda en cumplimiento del úl
timo párrafo del referido articulo cuarto, 
previniendo que el 26 de agosto próximo 
fine el plazo para formular oposiciones.

Barcelona, 19 de julio de 1940.—El 
Director-Gerente, Mariano Aguirre.

3.968-X-P
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ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A

M A D R I D

C é d u l a  d e  ci tación
En v i r t ud  de 1° ¿ c o r d a d o  en  este 

día *n  el ac to de c onc i l i ac ión se- 
1 guido a i ns t a n c i a  del  P r o c u r a d o r  

don R u p e r t o  A i c u a ,  en n o m b r e  y 
repr esent aci ón del  B a n c o  H i p o t e 
cario de E s p a ñ a ,  c o n t r a  d o n  F e l i 
pe D o r a d o  C o n t r e r a s ,  q u e  t u v o  su 
úl t imo domici l io  en C i u d a  Real ,  
calle La M a t a ,  9, h o y  con los ig
norados  h e r e d e r o s  o c a u s a h a b i e n -  
tes de d icho s e ño r ,  q u e  se e n c u e n 
t ran en i g n o r a d o  p a r a d e r o ,  s o b r e  
revisión de  p a g o  e n  c u a n t o  a p e 
setas 10.135,10, se h a  s e ñ a l a d o  p a 
ra que t e n g a  l u g a r  la c e l e br a c i ó n  
del c o r r e s p o n d i e n t e  a c t o  el d í a 9 
de agosto p r ó x i m o ,  a las doce  J e  
su m a ñ a n a ,  en la Sal a A u d i e n c i a  
de este J u z g a d o  M u n i c i p a l  n ú m e 
ro tres,  si ta en la calle del  M a r 
qués de Vi l la-magna,  n ú m e r o  S, 
piso p r i me ro ,  c i t á n d o s e  a d i c h o s  
herederos  o c a u s a h a b : e n t e s  por  
medio d e la p r e s e n t e  p a r a  el día 
expresado,  a p e r c i b i d o s  de q u e  de 
no c o m p a r e c e r  p o r  sí o p o r  m e 
dio de p e r s o n a l e g a l m e n t e  a p o d e 
rada,  se d a r á  el ac to  p o r  i n t e n t a 
do, i m p o n i é n d o l e s  l as  costas .

Y p a r a  q u e  s i rv a  de ci tac i ón a 
los h e r e d e r o s  o c a u s a h a b i e n t e s  de 
don F e l i p e  D o r a d o  C o n t r e r a s ,  
que se e n c u e n t r a n  e n  i g n o r a d o  p a 
radero y  p a r a  s u  i n s e r c i ó n  en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O ,  ex pi do  la p r e s e n t e  en M a 
d r i d,  a 28 de j u n i o  d e 1940.— El 
Secretario ( i l eg i b l e ) .

3 .945-X-A.  J.
T O L E D O  

C é dul a  d e not i f icación
En los a u t o s  e j ecu t ivo s  s e g u i d o s  

en este J u z g a d o ,  a i n s t a n c i a  del 
P r o c u r a d o r  d o n  L ui s  M o n t e m a -  
yo,r y M at e o ,  en n o m b r e  de la So- ¡ 
ciedad A n ó n i m a  “ H i j o s  de A .  y J. 
Rat ié” , de Vi l la se ca  de la S a g r a ,  
contra don  D i e g o  S a a v e d r a  y G a i -  
tán de A y a l a ,  ve ci no  de M a d r  d, 
pero cuyo ac tua l  domi ci l io  se i g
nora. sobre p a g o  de p e se t a s ,  se

dic tó  s e n t e n c i a  de r e m a t e  p o r  este 
J u z g a d o ,  c o m p r e n s i v a  del  e n c a b e 
z a m i e n t o  y  p a r t e  d i s p o s i t i v a  del 
t e n o r  l i te r al  s i g u i e n t e :

“ Se n t e nc i a . — E n  la c i u d a d  de 
T o l e d o ,  a H  d e  ab r i l  de  1 9 4 0 — El 
s e ñ o r  d o n  G a s p a r  F e r n á n d e z - L o -  
m a n a  de B a r b á c h a n o ,  J u e z  de P r i 
m e r a  I n s t a n c i a  de la m i s m a  y su 
p a r t i do .  H a b i e n d o  visto los p r e 
s e n t e s  a u t o s  e j ecu t i vo s ,  s e g u i d o s  
e n t re  p a r t e s ,  de u n a ,  c o m o d e 
m a n d a n t e ,  la S o c i e d a d  A n ó n i m a  
“ H i j o s  d e A .  y J ,  R a t i é ’1, de V i 
l laseca de la Sag ra ,  d e f e n d i d a  por  
el A b o g a d o  d o n  J o s é  A r g i l c s  
A r r c g u .  y r e p r e s e n t a d a  p o r  el P r o 
c u r a d o r  d o n  Lui s  M o n t c m a y o r  y 
M a t e o ,  y de o t r a ,  c o m o  d e m a n d a 
do,  en rebe ld í a ,  d o n  D i e g o  S a a v e 
d r a  y G a i t á n  de A y a l a ,  m a y o r  de 
e d a d ,  c a sa d o ,  m i l i t a r  y  d om i c i l i a 
do en  M a d r i d ,  s o b r e  p a g o  de  p e 
setas .

P a r t e  d i s pos i t i va .  — Fa l l o :  Q u e  
d e b o  m a n d a r  y m a n d o  s e g u i r  la 
e j e cuc i ón  a d e l a n t e  h a s t a  h a c e r  
t r a n c e  y r e m a t e  de los b i e ne s  e m 
b a r g a d o s  ¿1 d e u d o r  d o n  D i e g o  
S a a v e d r a  y G a i t á n  de A y a l a ,  y  con 
s u  p r o d u c t o  e n t e r o  y c u m p l i d o  
p a g o  a la S o c i e d a d  . d e m a n d a n t e  
“ El i jos de A .  y J.  R a t i é ” , de ¡a 
c a n t i d a d  p r i n c i p a l  de 3.000 p e se t a s ,  
c i n c u e n t a  c é n t i m o s ,  con m á s  el i n 
t er és  legal  del  4 p o r  100 al año,  
d e s d e  la f ech a del  r e q u e r i m i e n t o  
de p a g o  y  las cost as ,  h a s t a  la t o 
tal  sol venci a,  q u e e x p r e s a m e n t e  
i m p o n g o  al d o n  D i e g o  S a a v e d r a .

A s í  p ó r  es t a n u e s t r a  s en te n ci a ,  
q u e  se no t i f i ca rá  a las p a r t e s  en 
la f o r m a  p r e v e n i d a ,  d e f i n i t i v a 
m e n t e  j u z g a n d o ,  lo p r o n u n c i o ,  
m a n d o  y f i rm o . — G a s p a r  F. Lo- 
m a n a .

E s t a  s e n t e n c i a  f ué  p u b l i c a d a  
en el m i s m o  día de s u  fecha.  En  
su  v i r t u d  y a t en o r 1 de lo d i s p u e s 
to en los ar t í cu los  283 y 769 de  la 
Le y  de  E n j u i c i a m i e n t o  Civi l ,  a fi
nes  de no t i f icaci ón al d e u d o r  e j e 
c u t a d o  d o n  D i e g o  S a a v e d r a  y 
G a i t á n  de A y a l a ,  c u y o  a c t u a l  d o 
mici l io se i gno ra ,  e x p i do  la p r e 
s ent e p a r a  i n s e r t a r  en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
y en el de esta p ro vi n c i a .

En  T o l e d o  a 19 de  j u 1 i o de 
1940.— El S ec re ta r i o ,  E n r i q u e  Ta-  
r ra sa .

3 . 988- X-A.  J.

A R E N Y S  D E  M A R
E di c t o

E n  el J u z g a d o  d e P r i m e r a  I n s 
t a n c i a  del  d i s t r i to  de A r e n y s  de  
M a r ,  S ec r e t a r í a  del  i n f r as c r i to ,  
p e n d e  e x p e di e n t e ,  q ue  se s u s t a n c i a  
p or  el t r ám i t e  es t ab l ee . do  p a r a  los 
i n c id en te s ,  p r o m o v i d o  p o r  d o n  
M i g u e l  Va l l s  Gr a e l l s ,  s o b r e  e x t r a 
vío,  q u e  se dice o c u r r i d o  en el 
mes  de ag os t o  de 1936, de t r e s  t í 
t u l os  d e la D e u d a  a m o r t i z a b l e  del  
E s t a d o  5 p or  100,  ̂ e mi si ón 1927, 
l ibre de i m p u e s t o ,  de  v a l o r  n o m i 
nal  cinco mi l  p es et as  c a d a  u n o ,  s e 
rie C,  n ú m e r o s  182.103, 182.104 y 
103.794; do s  t í tulos  de la D e u d a  
P e r p e t u a  I n t e r i o r  del  E s t a d o  4 p o r  
c i ent o,  emisi ón 1930, de v a l o r  n o 
m i n a l  cinco mil  pe se t as  ca d a  u n o ,  
ser ie C,  n ú m e r o s  139-388 y 31.492;  
10 ob l i gac i ones  del  T e s o r o  4,50 p o r  
ciento,  e mi s i ón  1934, de  v a l o r  n o 
m i n a l  q u i n i e n t a s  p e s e t a s  c a d a  u n a ,  
n ú m e r o s  88.076 al 88.085, t o d o s  los  
c ual es  f u e r o n  a d q u i r i d o s  p o r  el 
i n s t an t e  po r  m e d i ac ió n  de la B a n 
ca A r n ú s ,  de B a r ce lo n a ,  y del 
A g e n t e  de C a m b i o  y Bolsa,  de  
B a r ce lo n a ,  do n  A g u s t o  Blasco Ci -  
rera ,  s ol ic i tá ndos e p o r  d o n  M i g u e l  
Val ls  G r a e l l s  q u e  en s u día se d e 
clare p r o c e d e n t e  la d e n u n c i a  del  
ex t ra ví o de tales  t í t u l os  y  q u e  p e r 
t en e ce n  en p r o p i e d a d  a d i cho s e 
ñ o r  y. a su es pos a d o ñ a  M a r g a r i t a  
V i l a  Sayol ,  sin pe r j u i c i o  de  s ol i 
c i ta r  y o b t e n e r  a su^ t i e m p o  las d e 
c l a r ac i one s  a q u e  se c o n t r a e n  los 
ar t í cu los  552 y 56? del  C ó d i g o  de 
C o m e r c i o ;  y en v i r t u d  de lo d i s 
p u e s t o  p or  el s e ñ o r  J ue z ,  en p r o 
v i de n ci a  del  día de hoy ,  h a s ido  
a c o r d a d a  la r et en ci ón  J e  los p r o 
pios t í tulos ,  con p r o h i b i c i ó n  de 
e n a j e n a r l o s  y negoci ar l os ,  y po r  
el p r es e n t e  se a m p l a z a  a los ig
n o r a d o s  t e n e d o r e s  J e  los r e p e t i 
dos  t í tu l os  p a r a  q u e  d e n t r o  del i m 
p r o r r o g a b l e  t é r m i n o  de n u e v e  días  
compa ' rezcan en los a u t o s  al o b 
jeto de c o n t e s t a r  a la r e f e r i d a  p e 
t ición.  ba j o a p e r c i b i m i e n t o ,  si n o  
lo veri f ican,  de p a r a r l e s  el pe r j ui -  
c o p r o c e d e n t e  en d e r e ch o ,  s i g n i 
f icándose  q u e  q u e d a n  en S e c r e 
tar ía las conins c o r r e s p o n d i e n t e s  
a d i spos ic i ón  de tales p e r s o n a s  i g 
n o r ad a s .

A r e n v s  de M a r ,  22 de  j u n i o  de 
1940. — El Se cr e t a r i o  ac c ide nt a l ,  
J. C o l o m e r .

3 . 972-X-A.  J.
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M A D R I D  
Edicto

Por el presente,  y en vir tud de 
providencia del señor Juez de Pr i 
mera  Instancia número  20 de esta 
capital,  dictada en el j í a  de hoy en 
la denuncia civil fo rmulada  por ei 
P rocurador  don  M an ue l  de O r t e 
ga y Lopo, en nombre  y represen
tación de doña Fe Salinas Gómez ,  
s o bre extravío de seis t í tulos de la 
D e u d a  amortiza-ble al 4,50 por  100, 
de la clase y núme ro  s iguientes:

Cinco de la serie A ,  números  
56.865 al 68 y 20.137.

U n o  de la serie B, número  6.034.
Siendo los de la serie A  de 500 

pesetas nominales cada uno y los 
d e la B de 2.500, t ambién n o m i 
nales;  el importe total  de los se s 
t í tulos asciende a cinco mil pese
tas nominales,  según pólizas de 
compra,  número  A.  207.112 y n ú 
mero A.  10.086.

Se hace saber  que dicha d e n u n 
cia ha sido admit ida,  m a n d a n d o  
hacer  pública la misma por  medio 
del opor tuno edicto, a fin de que 
dentro del t érmino de nueve dias 
pueda comparecer  ante este J uz 
gado el actual t enedor  o tenedores 
de los expresados t ítulos a hacer  
uso de su derecho si vieren con
venirles.

Madr id ,  16 de julio de 1940.— 
El Secretario,  Ricardo Alemany .  
V.2 B.2: El Juez de Pr imera Ins 
tancia,  José Cortés.

3,970-X-A. J.
M A D R I D
Edicto

Por el presente,  y en vir tud de 
providencia del señor Juez de Pr i 
mera  Instancia número  20 de esta 
capital,  dictada en el expediente 
promovido  por  doña María  del 
Rosario C a v í  Maldonado ,  sobre 
declaración de herederos de su 
he rmana  doña Josefa Cava Mal- 
donado,  se anuncia la muer te  sin 
testar  de dicha señora,  ocurr ida el 
día 24 de enero pasado,  en estado 
de viuda de don Francisco del Pi 
no Jiménez,  y en su consecuencia 
se h ac e saber  que quien reclama 
su herencia es su he rm ana  doña 
Rosario Cava Maldonado,  por  lo 
q u e se llama a los que se crean 
con igual o me jor  derecho que la 
c tada,  a fin de que dentro del t é r 
mino d e t reinta ¿fias comparezca

ante este Juzgado a reclamarla,  si 
vieren convenirles.

Madr id ,  28 de junio de 1940.— 
El Secretario.  P. D „  Ricardo Al e 
many.—-V.2 B .2 : El Juez de Pr i 
mera Instancia,  José Cortés.  

3.967-X-A. J.
T O R R E L A G U N A

Edicto
D o n  Florent ino Viviani  Lucas,  

Juez de Pr imera Instancia acci
denta l  de Tor re laguna  y su p a r
t ido judicial .
Por el presente se anuncia la 

muer te  sin testar  de don Esteban 
Anse lmo M or en o  Her re ro,  de 80 
años de edad,  soltero,  hijo de don 
M anue l  y de doña Isabel, na tu ra l  
de Bui t rago,  vecino de T or r e l agu 
na,  el cual falleció en esta úl t ima 
villa el día 14 de mayo de 1940; 
que los nombres  y grado de p a r en 
tesco que reclaman su herencia 
son sus p rimos he rmanos  j o n  Fé
lix, don Paul ino y don Valen t ín  
Moreno  Mart ín ,  hijos de don José 
Moreno  y Frutos,  he rm an o  de d o 
ble vínculo del padre  del causa n
te (d i funtos ) ,  y don Víctor,  don 
Galo,  don Juan y doña Luisa Fer 
nández  Moreno,  hijos de la h e r 
mana  de doble vínculo del padre 
del causante,  la finada doña M a 
ría d e Ia O Moreno  y Frutos .  Y  
se llama a los que se crean con 
igual o mejor  derecho para que 
comparezcan en este Juzgado a re
clamarlo,  bajo apercibim ento de 
pararles,  si no  lo verifican, el p e r 
juicio a que hubiere lugar  en de
recho.

Torrelaguna ,  16 de julio de 1940. 
El Juez de Pr imera  Instancia  acci
dental ,  Florent ino Viviani .—El Se
cretado,  Victor i ano Maclús.  

3.987-X-A. J.
P O N F E R R A D A

Edicto
D o n  Ignacio Fidalgo Mart ínez,  

Juez de Pr imera Instanc ia  en 
funciones accidentales de la ciu
dad y part ido de Ponfer rada ;
Hace  público:  Q u e  a petición 

de don José Blanco López, m a 
yor de edad,  casado,  jornalero 
y vecino de de esta c iudad m e n 
cionada,  existe en este Juzgado ex
pediente sobre declaración judicial ,

con arreglo al art ículo 193 del Có
digo Civil,  sust i tuido en la Ley de 
8 de septiembre últ imo, del falle
cimiento del he rmano  del solici
t ante don Anton io  Blanco López, 
que desapareció de su domicilio, 
sin que se hubiesen tenido noticias 
suyas desde agosto de 1927, 

Ponfer rada,  28 de junio de 1940. 
El Juez,  Ignacio Fidalgo.—El Se-* 
cretario,  Luis Porfirio García.  
3.743-X-A. J.  y  2 . 2 - 2 3 - 7 - 9 4 0

P U E N T E  D E L  ARZOBISPO

Edicto
D o n  Jacinto Carrasco Amor,  ac

cidentalmente Juez de Primera 
I n s t a n c i a  e Instrucción de 
Puen te  del Arzob i spo  y su Par
tido.
Por  el presente se hace saber: 

Q u e  en este Juzgado se tramita 
expediente para  devolución de la 
fianza de don Luis d e Alba y del 
Olmo en garanía de su cargo de 
Regi st rador  de la Propiedad,  que 
desempeñó úl t imamente en este 
Part ido,  y antes en los de San Se
bast ián de la Go me ra  y Puebla de 
Alcocer,  y en el plazo de tres me
ses desde la publicación del pre
sente en el B O L E T I N  OFICIAL 
EL E S T A D O ,  que se insertará de 
oficio por  segunda vez, deberán 
deducir  su acción cuantos tengan 
que fo rmula r  reclamaciones con
tra el mismo,  por  actos realizados 
en el ejercicio de dicho cargo, 
bajo apercibimiento de pararles d  
perjucio a que hubiere lugar en 
derecho.

Dad o  en Puente  del Arzobispo 
a 20 de julio de 1940.—El Juez de 
Pr imera Instancia,  Jacinto Ca
rrasco.  — El Secretario,  Vicente 
López.

836—X —A.  J.
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TRIBUNAL REGIONAL DE  
RESPONSABILIDADES POLITICAS DE 

LAS PALMAS

Don Mauro S án ch ez  H e r n á n d e z ,  
Licenciado en D e re c h o  y S e c re 
tario del T r ib u n a l  R e g io n a l  d e  
Responsabilidades P o l í t ic as  de 
Las Palmas.
Certifico: Q u e  el ro l lo  n ú m e 

ro 34 de 1940 de este T r i b u n a l  se 
ha dictado por el m ism o  la s e n t e n 
c ia  cuyo encabezado  y p a r t e  d i s p o 
sitiva dicen:

“Sentencia n ú m e r o  178 de 1940. 
Presidente, l im o.  Sr.  D o n  P e d ro  
Sáenz Vallejo; V o ca le s :  l im o ,  Sr. 
Don Franc seo G o n z á le z  P a lo m i 
no e limo. Sr. D o n  J o a q u ín  M a r í a  
Aracil Barba.

Las Palmas, v e in t id ó s  de m a y o  
' de mil novecientos c u a r e n ta .

El T ribunal R e g io n a l  de R e s 
ponsabilidades Polí t icas ,  c o n s t i tu i 
do por los señores  e x p re s a d o s ,  h a 
biendo visto el e x p e d ie n te  ro llo  n ú 
mero 34 de 1940 de e s ta  j u r i s d i c 
ción y n úm ero  13 del m is m o  añ o  
del Juzgado I n s t ru c to r  P ro v in e  ai 
de Santa C ru z  de T e n e r i f e ,  s e g u i 
do contra José  C a s t ro  F eb les ,  f a 
llecido a los 65 añ o s ,  c a sa d o ,  con 
dos hijos, em plead o  y n a t u r a l  y v e 
cino de San ta C r u z  de T e n e r i f e ,  
y otros dos m i s  p o r  h a b e r  p e r t e 
necido a la M a s o n e r í a ;  y 

Fallamos que d e b e m o s  ab so lv e r  
y absolvemos a José  C a s t r o  F e 
bles por los hech os  q u e  se re la c io 
nan y a que se ref iere  este e x p e 
diente; no t  f íquesele  es ta  s e n ten c ia  
y firme que sea elévense  los c o r r e s 
pondientes t e s t im o n io s  a la S u 
perioridad; q u e d e  en s u s p e n s o  
hasta nuevas in s t ru cc io n es  este e x 
pediente con relac ón a los o t ro s  
expedientados y d é s e c u e n ta  p o r  
el Secretario.

Así por esta n u e s t r a  s en te n c ia ,  
lo pronunciamos, m a n d a m o s  y  fir- 

 tramos—Ped ro  S áenz  V a l le jo .— 
Joaquín M ar ía  A r a c i l . ” ( R u b r i 
cados.)

Está conform e con el e n c a b e z a 
do y parte d ispos i t iva  de la s e n 
tencia. Y para su p u b l icac ió n  en el 
BOLETIN O F I C I A L  D ’F.L F.S- 
TADO y que s irva  de n o t  fica- 
C'On a |o s h e re d e ro s  del i n t e r e s a 
do, expido la p resen te ,  con el v i s 
to bueno de! i lu s t r ís im o  s e ñ o r  P r e 
siente. pn Las P a lm a s ,  h o y  día  
de su fecha.— El S ec re ta r io  M a u  
™ Sánchez.—V.2 B .2: El P r e s i 
dente, Sáenz V a l le jo .

TR IBUNAL REGIONAL DE 
RESPONSABILIDA DES POLITICAS DE  

LAS PALMAS

Don M auro Sánchez H ernández, Li- 
uenciado en Derecho y Secretario 
del T ribunal Regional de R espon
sabilidades Política* de La3 Palmas. 
C erifico : Q ue en el rollo núm ero 

33 de 1940 de este T ribunal se ha dic
tado por el-m ism o la sentencia cuyo 
encabezado y  parte dispositiva ¿icen: 

“Sentencia núm ero 184 de 1940*— 
limo. Sr- D on Pedro Sáenz Vallejo, 
Presidente; Ilm o5. Sres. D on Francis
co González Palom ino y don Joaquín 
M aría Aracil Barra.

Las Palmas, veintinueve de m ayo de 
m 1 novecientos cuarenta.

El Tribunal Reg onal de R esponsa
bilidades Políticas, constituido por los 
señores expresados, habiendo v isto  el 
expediente ro llo  núm ero 83 de 1940 
de esta jurisd icción y núm ero 35 del 
mi mo año del Juzgado Instructor 
Provincial de Santa C ruz de T eneri
fe, segu do contra M 'guel Angel Ro
dríguez Jiménez, de 25 años, soltero, 
empleado, natural ,de Los Llanos» fa
llecido en trece de enero de mil n o 
vecientos cuarenta folio 8); y Lucio 
Illada Q u in tero , de 39 años, natural 
y vecino de La Orotava, fallecido en 
d'cho dia y año. N 0 declararon bie
nes sus herederos, y de los nform es 
oficiales aparece que el prim ero no 
los tiene; y en relación al segundo 
consta» por certificación del señor Se
cretario de este T ribunal que en el 
ramo separado de Responsabilidades 
Económ cas núm ero 199 de 1939 y n ú 
m ero 7 del Juzgado de Prim era Ins
tancia de La O rotava, pieza núm ero 
230. seguido contra él y otros, le fué 
em bargada la quinta parte de la m i
tad de nueve diezavas partes de una 
casa terrera , sita en el núm ero 22 de 
la calle de San Juan de La Orotava, 
y en ejecución de la sanción de dos- 
c enta> mil pesetas fué rem atada en 
la cantidad de ciento och0 pesetas por 
d o n  Jesús González Rodríguez, en 
trece de febrero últim o, que Se ingre
saron en la cuenta especial de la Je
fatura Superior A dm inistrativa de Res- 
ponsbil dades Políticas; y

Fallam os: Q ue debemos fijar y fi
jam os en cien pesetas la  indemnización

civil de cada uno de los inculpadoos 
relacionados antes, por conse

cuencia de los hechos que m otivaron 
su condena m ilitar a que se refiere 
este expediente; condenándoles al pago 
de la misma en la forma y  plazo de
term inados en la Ley; notifíqueseles 
esta sentencia a los herederos de los 
expedientados por el BOLETIN O F I
C IA L DEL ESTA D O  y el de Santa 
C ruz de Tener fe; y firme que sea, 
elévense los correspondientes testi
monios a la Superioridad; dedúzcase 
testim onio de los folios 28 y 32 para 
en su día cuando se reciban las pro
cedentes instrucciones y dése cuenta 
por el Secretar o.

Así por esta nuestra sentencia lo 
pronunciam os, mandamos y firmamos- 
Pedro Sáenz Vallejo.—Francisco G on
zález Palom ino.—Joaquín M aría A ra 
cil. ” (Rubricados). ^

Es conforme a su original, y para 
su publicación en el BOLETIN O F I
CIA L DEL ESTADO y que sirva de 
notificación a los herederos de los in
culpados, expido la presente, con el 
vÍ3to bueno del limo. Sr. Presidente» 
en Las Palmas, hoy día de su fecha.— 
El Secretario, M auro Sánchez.—V sto 
bueno: el Presidente, Sáenz Vallejo-

TRIBUN A L REGIONAL DE  
RESPONSABILIDA DES POLITICAS DE 

BURGOS

Anuncio
H abiendo s do satisfecha to ta ^ e n te  

la anción de diez mil P o e tas  que le 
fué ,mpuesta por este T ribunal a D o
mingo Gómez Maza, en sentencia fir
me dictada en 16 de marzo de 1940, 
con m otivo de exped ente de respon
sabilidad política instruido contra 
aquél con el núm cr0 60 (bis) del ro
llo y Juzgado de Santander, ha reco
brado dicho encart ado la libre d a p o 
sición de su: b enes.

Lo que se hace púbLco, en cum;\\i- 
miento de lo prevenido en el artículo 
58 de la Ley de Responsab lidad s 
políticas.

Burgos, 18 de junio de 1940*—El 
Presidente, José Iñigo.—El Secretar o, 
Saturn ino A paricio.

R  P— 16.467
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ANUNCIOS DE INCOACION DE EXPEDIENTES DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
C onform e a los artículos 45 y  46 de 

la L ey de 9 de febrero de 1939 
(B . O. núm ero 14), se hace saber 
que por aparecer indicios de res
ponsabilidad política se ha incoado 
expediente de responsabilidad con
tra las personas que se indican en 
las siguientes relaciones. Igualm en
te se hace saber que deben pres
tar declaración cuantas personas 
tengan conocim iento de la conducta  
político y  social de los inculpados 
antes o después de la iniciación  
del M ovim iento Nacional, así como 
indicar la existencia de bienes a 
aquéllos pertenecientes, pudiendo  
prestarse tales declaraciones ante el 
propio Juez que ins truye  el expe
diente o ante el de Primera Instan
cia o M unicipal del dom icilio del 
declarante, los cuales remitirán a 
aquél las declaraciones directamen
te el m ism o día que la reciban, y  
que ni el fallecim iento ni ¡a au
sencia n i la incomparccencia del 
presunto responsable detendrá la 
tramitación y  fallo del expediente . 

J U Z G A D O  I N S T R U C T O R  P R O V I N
CIAL DE R E S P O N S A B I L I D A D E S  P O

LITI CAS DE M A D R I D
Don Carlos Múzquiz y Ayala, T e 

niente del Cuerpo Jurídico Militar 
y Juez Instructor Provine al de Res
ponsabilidades Políticas de Madrid 
número 1.
Ha¿o saber: Que en este Juzgado, 

y por orden del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas, se instru
yen exped entes contra:

Andrés León Maroto, Catedrático, 
soltero, vecino de Madrid, con domi
cilio en Arríela, 13-, tercero.

Enrique N avarro  Esparcía, casado, 
vec n¿ de M adrid y con dom cilio en 
Albacete calle de Dionisio Guardiola, 
número 1.

Miguel M uñoz González, casado, 
A yudan te de Obras Públicas y vecino 
que fué de la Coronada de la Serena 
(Badajoz).

Amador Fernández Montes, minero, 
casado, vecino de Ov edo, con domi
cilio en Ciudad Naranco, Chalet.

Alfonso Ruiz Blázquez, casado, ve- 
c no de Madrid y con domicilio en 
Totana (Murcia).

Pablo V Ilota Diez, casado, A boga
do. vecino de Madrid y con domicilio 
<-n Alcalá. 81.

Pedro García y García, Maestro 
Nacional, viudo, vecino que fué ¿c 
Madr'd, con domicil o en Ia calle de 
la Victoria, núm. 6.Miguel Villalta Gisvert, casado, 
Abogado, vecino de Madrid y domi- 
6 hado últimamente en Alicante.

Luis Jiménez de A s ú a ,  casado A b o
gado y vecino de Madrid, con domi
cilio en la calle de Coya, núm. 24, 
segundo.

José A n ton io  Uribes M o r e n o ,  
Maestro Nacional, soltero, vecino q u e 
fué de Madr d y domiciliado en Va
lencia.

Luis Rodríguez Figueroa, Abogado, 
viudo, vec no de Madrid y domici
liado últimamente en La Laguna (San
ta Cruz de Tenerife).

Federico Casamayor Toscano, casa
do, vecino que fue de Vclez-Málaga 
y cuyos demás datos no constan.

A ntonio  Chávarri y Revuelta, con
table, casado, vecino de Madrid y 
con domiclio en Lagasca, núm- 7.

A n ton io  M oreno Jover. Registrador 
de la Propiedad, casado y vecino que 
fué de Zamora, con domicilio en calle 
de Santa Clara, núm. 20.
J U Z G A D O  I N S T R U CT O R  P R O V I N
CIAL DE R E S P O N S A B I L I D A D E S  P O

L I T I C AS D E  Z A R AG OZ A

Conforme a los artículos 45 y 46 
de la Ley de 9 de febrero de 1939 
(B. O. nm. 44) hace saber que se han ¡ncoad0 espedientes r esponsabili: 
dades contra las personas que se in
dican en la presente relación:

José Lasheras Blasco, casado, ve
cino de Caspe.

Vicente Sancho Gil, casado, vecino 
de Caspe-

Paul na Poblador Ribera, soltera, 
vecina de Caspe.

Sebastián Zapater Filióla, aasado, 
vecino de Caspe.

Lucía Rafales Izquierdo, viuda, ve
cina de Caspe.

Antonia  Piera Jover, viuda, vecina 
de Caspe.

Francisco Jariod Ordobás. Mecino 
de Caspe.

José A znar  Nebra, casado, vecino 
de Caspe.

Magdalena Dolador G rae- vecina 
de Caspe.

Tomás Serrano Buenacasa. vecino 
de Caspe.

José Pellicer Serrate, casado, veci
no de Caspe.

Benito Roca Lavcntaua, casado, ve
cino de Caspe

Tomás Pellioer Rivera, casado, ve
cino de Ca pe.

Joaquín Cirac Nagu lia, vecino de 
Caspe.

Manuel S orra  Insa. v e c i n o  de 
Caspe.

Angel Fal0 Vidal, vecino de Caspe-
Luis J uIví Sanz, vecino de Caspe.
Francisco Cortes Artigas, vecino de 

Caspe.
Joaquín Valls Campan al es- vecino 

de Caspe.Alfonso Herreros de Tejada, yeüi- 
no de Zaragoza.

Enrique Guil Ién Meléndez, emplea do, casado, vecino de Zaragoza
Manuel G. de la Torre y S pm 

pleado, casado, veaino de Zaragoza! 
Federico Miquel Barceló, empleadoM ariano Campill0 Gabaldón, jor  ̂

nalero, casado, vecino de Zaragoza
N icanor Ancchina Balaguer, enn 

picado- casado. vecin0 de Zaragoza
Eulalia Artal  Lcrín, su sexo, viuda, vecina de Moneva.
V ccntc Calleja Domínguez, em. 

picado, casado, vec no de Nuevalos-
Joaquín Conte Espinosa, jornalero! casado, vecino de Zaragoza.
Dionisio Francés Gascón, labrador, casado, vecino de Aguilón.
Joaquín Andrés Gutiérrez, telegra- fi ta, casado, vecino de ‘Mequnenza.
Luis Casanova Qu ntín, carnicero, casado, vecino de Caspe.
Eugenio Sancho Rivera, labrador, vecino de Caspe.
Carmelo Callao Sanz, vecino de Caspe-
Antonio Jover Dolader, peluquero 

casado, vecin0 de Caspe.
Roque Valsabre Martín, comercian

te, casado, vecino de Caspe.
Florentín Rab nad Marín, vecino de Ca pe.
Manuel Barceló Rafales, labrador, 

casado, vecino de Caspe.
Antonio Landa Barriendos, soltero, 

vecino de Caspe.
V a k r Q Villabriga Colera, labrador, 

casado, vcc:no de Caspe.
José Sanz Calvo, casado, vecino de 

Caspe.
Manuel Campos Ramos, labrador, 

vecino de Ca<p.eBernabé Ferrer Cardona, vecino de 
Caspe-

Isidro Borroy Oliver, vecino de 
Caspe-

A n to n io  P ñ o l  Gavín, vecino de 
Caspe.A ntonio  Ferrer Alcober. jornalero, 
casado, vecino de Caspe.

Vicente Sancho Mustióles, vecino de 
Caspe.Bautista Vicente Sancho, vecino de 
Caspe-Antonio Ccbrián Catalán, vec'no de 
Caspe.

Santiago García Oliver, del campo, 
casado, vecino de Caspe.Manuel Callao Albareda. del cam
po- casado, vecino de Cacpe.

José Landa Poblador vendedor, ca
sado. vecino de Caspe.José Vallabriga Colera labrador, ca
sado, venino de Caspe.

Franc sc0 Monclús A ntorán , solte
ro. vcc'no de Caspe.

Angel C rae Colera, panadero, ca
sado, vecino de Caspe.

Domingo Co tán Cúbeles, casado, 
vecino de Caspe.

Pilar La carta Sancho.
R- P . - - 1.792
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REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declara

dos rebeldes y d e incurrir en las 
demás responsabilidades legales, de 
np presentarse los procesados que 
a continuación se expresan, en el 
plazo que se les fija, a contar des
de el dia.de la publicación del anun
cio en este periódico oficial y ante 
e¡ Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encar
dándose *  todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía judicial pro
cedan a la busca, captura y con
ducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho juez o Tribu
nal, con arreglo a los artículos co
rrespondientes de la Ley de Enjui
ciamiento criminal y de Enjuicia
miento militar de Marina.

460

LOSA G A R C IA , Josefa, de 23 
años, soltera, hija de Joaquín y de 
Laura, natural Tomelloso (C iu 
dad Real) y vecina de Los Dolo
res (Cartagena), comparecerá en 
el término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Carta
gena, a fin de prestar declaración 
en el procedimiento que contra la 
misma se sigue y constituirse en 
prisión.

R—245
461

EL A U TO R o autores de un 
delito de robo cometido en. la Es
tación férrea de esta ciudad el día 
31 del pasado mes de enero, com
parecerán en el término de diez 
días, ante el Juzgado de Instruc
ción de Guadix, a fin de ser oídos. 

R—246
462

EL P E R JU D IC A D O  de un de
lito de lesiones, cometido en Pu- 
rullena (Granada) en junio de 
1936, así como también el autor 
d>e las mismas, comparecerán en 
el término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Gua- 
dix, a fin de recibirles declaración . 

R—247
463

EL AUTOR de un delito de te- 
fcpncia de armas, cometido en 
Cuadix en febrero de 1936, com

parecerá en el término de diez 
d ías ante el Juzgado de Instruc
ción de Guadix, a fin de recibirle 
declaración .

R—248
464

EL P E R JU D IC A D O  de un de
lito de usurpación de terrenos, co
metido en el pueblo de Purullena 
(Granada), en julio de 1936, así 
como el autor del mismo, compa
recerán en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de 
Guadix, a fin de recibirles decla
ración.

R—249
465

F E R N A N D E Z  F E R N A N D E Z ,  
Antonio, hijo de Manuel y de Ro
sa, natural de La Pereda (Mieres), 
de 24 años, albañil y minero últi
mamente en Porta-Celi (Valen
cia), comparecerá en el término de 
ocho días ante el Juzgado Militar 
número 4 de la plaza de Gijón, 
para responder de los cargos que 
contra el mismo aparecen en el 
procedimiento sumarísimo que se 
le sigue.

R—250
466

R O D R IG U E Z  C H A V A R R I A ,  
Manuel, comparecerá ante el Juz
gado de Instrucción de La Roda, 
para ser notificado de haber sido 
sobreseída la causa que se le ins
truyó por estafa.

R—251
467

R U E D A  G A L L A R D O , M a
nuel, hijo de Salvador y de Etni- 
lia, de 63 años, viudo, natural de 
L a Línea (Cádiz), vecino que fué 
de Málaga, jornalero, procesado 
por hurto, comparecerá en el tér
mino de cinco días ante el Juzga
do de Instrucción número tres de 
¿Málaga, para ser reducido a pri
sión.

R—252
468

V I L L A D A  R A M ÍR EZ , Lu s, 
casado, viajante, hijo de Andrés, 
domiciliado últimamente en M a
drid, procesado por estafa, compa
recerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de 
Melilla, para ser reducido a pri
sión.

R—253

469

P A S C U A L  P E R E L E T E G  U  I , 
Cesáreo, Sargento licenciado, com
parecerá en el término de treinta 
días ante el Juzgado Militar de 
Plaza, sito en el Gobierno Militar 
de Murcia.

R—254
470

M U G I'C A  O TEIZ A, Antonio, 
de 38 años, casado, músico, natu
ral y vecino de San Sebastián, hi
jo cíe Toribio y de Rosa, compa
recerá en el término de ocho días 
ante el Juzgado Militar número 3, 
sito en el Palacio Je  la excelentí
sima Diputación Provincial de San 
Sebastián.

* R—255
471

S A N C H E Z  O LIV A , Antonio, 
de 16 años, hijo de Tosé y Josefa, 
natural de San Pablo de Hordal, 
vecino últimamente de Martorell, 
calle de Montserrat, 72, procesado 
por hurto, comparecerá en el tér
mino de seis días ante el Juzgado 
de Instrucción de Tarrasa, para 
ser reducido a prisión.

R—256

472 ;
C A L V O  D E  A Z C O IT IA , Víc

tor, domiciliado últimamente en 
Palencia, calle de Menéndez Pela- 
yo, 1, procesado por lesiones y da
ños, comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Ins
trucción número dos de Vallado- 
lid, para constituirse en prisión. 

R—257
473

V A L IE SP IN , Miguel, cuyas de
más circunstancias y domicilio se 
ignoran, procesado por hurto, com
parecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instruc
ción número dos de Zaragoza, al 
objeto de constituirse en Prisión.

R—258
474

M O N T A N O  G A R C IA , Juan 
(a) “ el Marino”, hijo de Francis
co y Sebastiana, natural de Conil 
(Cádiz), de 36 años, casado, do
miciliado últ.'mamente en Santan
der, procesado por tentativa de 
hurto, comparecerá en el término
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de diez dias ante el Juzgado de 
Instrucción número 1 de Zarago
za, para ser reducido a prisión. 

R—259
475

M A R A Ñ A  F A L C O N ,  V ic to 
r iano,  h i j o de José  y Josefa ,  n a tu -  
rai y vecino de G u a r e ñ a ,  sol tero,  
c ampes ino ,  de 21 años  de edad,  
p rocesado  por  el de l ' to  de rebel ión 
mi li tar ,  compa re ce r á  en el t é r m i n o  
de t r e i n t a  días  a n t e el Juez  I n s 
t r u c t o r /  con des t ino  en el Regi -  
m ien tp  de In f a n t e r í a  n ú m e r o  3, 

uB ad a jo z ,  pa r a  cons t i t u i r s e  en p r i 
sión.

R —260
476

B E N  T I E R  S A R A Q U I ,  M c -  
h a m ed ,  hi jo de T i e r  y Fá t i ma ,  de 
63 años ,  n a t u r a l  de Sa ha ra ,  vec i 
n o  de C eu t a ,  p roce s ad o  p o r  es
t afa ,  co m p a r ece r á  en el t é r mi no  
de  d ez días ant e  el Ju z g a d o  de 
In s t rucc ión  de C e u t a ,  pa r a  c o ns 

t i t u i r s e  en pr i s i ón  
R —261

477

EL A U T O R  o a u to r e s  del  h u r t o  
de q u in i e n t a s  n o v e n t a  y c inco p e 
s et as  del Banco de E s p a ñ a  y v a 
rios  d o c u m e n t o s  pe r sona l e s ,  s u s 
t r a ídos  el día  10 de agosto de 1939 
al vecino de M ec in a  F o n d a l e s  
F r anc i s co  López  Ro d r íg u ez ,  de 50 
años, ,  so l tero ,  del  c amp o ,  de u n a  
car t er a  d on de  las  tení a,  c o m p a r e 
cerán  an te  el J u z g a d o  de I n s t r u c 
ción de D u rc a ,
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F U E N T E S  H E R N A N D E Z ,  
F ranc i sco ,  de 36 años ,  cho fe r ,  d o 
mici l iado en Barce lona ,  que  en el 
mes  de ma rz o  de 1936 r e su l t ó  l e 
s i o na d o  al caerse  del  a u to m óv i l  
que  gu i aba ,  m a r ca  Fo rd ,  m a t r í c u 
la de p r u e b a s  102.723, cuyo  acci
den t e  ocu r r i ó  en la c a r r e t e r a  de 
M a d r id  a FTancia p o r la J u n q u e 
ra, en t r e  los pu eb lo s  de P e ñ a lb a  y 
C a n d a s n o s ,  c om pa r ece r á  en el t é r 
m ino  de diez días  an te  el Ju z g a d o  
de In s t ru cc i ón  de F rag a ,  con o b 
jeto de p r e s t a r  dec l ar ac ión .
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O T E R O  F E R N A N D E Z ,  M a 
nuel ,  de 34 años ,  casado ,  l a b r ado r ,  
de e s t a tu r a  me d i a n a ,  de lgad o ,  ojos

castaños, nejas negras, natural y 
vecino de la Parroquia de Ferre - 
roa, término municipal de Colada, 
procesado por homicidio y tenen
cia ilícita de arma de fuego, com- 
parcera dentro del término de diez 
días para ser reducido a prisión.
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P O G G IO  M ORELL, M A R IA ,
de 42 años, casada, sus labores, 
natural de Granada, hija de José 
A rturo  y Margarita, domiciliada 
últimamente en la calle de Mora- 
tín, 18, procesada por hurto, com
parecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción n ú 
mero once, de Madrid, para ser 
reducida a prisión.
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M O R E N O  LED ESMA, Lean
dro, que prestaba servicio en la 41 
Brigada, 164 Batallón, 2.- Com- 
ñía del extinguido Ejército rojo, 
comparecerá en ‘ el plazo de diez 
días ante el Juzgado de Instruc
ción de Ocaña, con objeto de ser 
réconocido por el Médico forense 
y recibirle declaración en el sum a
rio que se instruye por muerte de 
Julio Rubio Perona y lesiones del 
Leandro y otros.
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BLA Y A  M E L E N D EZ, Julián, 
natural de Navata , soltero, tapo
nero de 28 años, últimamente do
miciliado en Palafrugell; Rosendo 
Suquet Gelpi, domiciliado última
mente en Palamós; Ramón Bal- 
maña M ontaner (a) “P in”, n a tu 
ral de Bagur, de 45 años; Juan 
Romani, Roura (a) “El C aguet”, 
natural de Bagur, pescador, de 32 
años; Gregorio Ruiz González, 
conductor de automóviles, domi
ciliados estos tres últimamente en 
Bagur, procesados por secuestro 
y muerte del Auxiliar de Semá
foros de U Armada, don Fernan
do Vázquez Iglesias, comparece- 
rán en el término de quince días 
ante el Juez Instructor don Juan 
Achával Echave, Teniente de N a 
vio de la R. N . M., en Ia A y u d an 
tía Militar de Marina de Palamós- 
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Leonor, hija de Eduardo y d* Vic
toria, natural de Italia, casada, de 
cuarenta años, con último domici
lio en Madrid, procesada por hur- 
to, comparecerá en el término de¡ 
diez días ante el Juzgado de Ins-' 
trucción de Pamplona, para consti
tuí rse en prisión.
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M A R T IN E Z  MARTINEZ, Pe. 
dro, vecino que fué de Áuñón, 
procesado por homicidio, compa
recerá en el término dé diez días 
ante el Juzgado de Instrucción'üe 
Sacedón, para ser réducido a pri
sión.
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A G U IL E R A , Claudio (a) “El 
Legionario”, natural de Villa Real 
de San Antonio (Portugal), hijo 
de Diego y de Rita, de 24 años, 
soltero, domiciliado últimamente 
en Barbate (Cádiz), procesado por 
el supuesto delito de hurto come
tido a bordo del pesquero denomi
nado “Perla del Océano”, compa
recerá en el plazo de veinte días 
ante el Juzgado Militar de San 
Fernando, a responder de los car
gos que pudierán resultarle.
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V IZ C A R R I JOVER, Andrés, 
hijo dé A rturo  y de María, natu
ral de Monterde (Zaragoza), de 21 
años, soltero, que el día 20 de ju
nio de 1940 desertó del 'Batallón 
de Trabajadores Especialistas, se 
presentará en el término de cuatro 
días ante el Juzgado Militar de 
Valencia.
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U R G E L  MONJE, Francisco 
hijo de Dámaso y María, natural 
de Morata de Giroca (Zaragoza)* 
avecindado en San José, de 2* 
años, soltero, que el día 20 de ¡u* 
nio de 1940 desertó del Batallón 
de Trabajadores Especialistas, se 
presentará en el término de cua
tro días ante el Juzgado Multar 
de Valencia. .
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